
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . » 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id*

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peniiioula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta. , x

{Artículo l.° del Godigo Ciml mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. ■

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagó.

PARTE OFICIAL

PinBIOA. DEL COUSE JO DE IHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor- 
tanteaalud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de' la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 7 de Julio de 1913.)

UIMSIUM1111114

itHismio ;í msminii pdilici 
y Bellas Artes.

IIEAL ÓRDEN

limo, Sr.: En cumplimiento de 
lo que previene el párrafo 2.° del 
art. 47 del Real decreto de 5 de 
Mayo último, que reorganiza la 
Administración provincial y local 
de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q/D. g ), se ha 
servido dictar las siguientes re
glas complementarias y explica
tivas para la ejecución de aquel 
Real decreto:

De las Juntas, provinciales.

1? Las Juntas provinciales de 
Primera enseñanza acomodarán 
estríotamento su gestion á las atri
buciones que les confiere el ar 
tículo 9? del Real decreto, evi
tando toda intervención en los 
asuntos que por los Reales decre
tos de 5 de Mayo último corres
ponden á los Inspectores y Jefes 

de las Secciones administrativas, 
y tramitando á estos funcionarios 
cualquier asunto que errónea
mente elevasen á las Juntas pro
vinciales los Alcaldes, Maestros, 
vecindario y particulares.

2 .* Los Presidentes do las Di
putaciones sustituirán á los Go
bernadores en la Presidencia de 
las Juntas provinciales en ausen
cia de éstos.

El Director del Instituto de se
gunda enseñanza, en las capitales 
de provincia que no tengan Uni
versidad, y dicho Director y un 
Catedrático de Universidad pro
puesto por el Claustro, donde lo 
hubiere, ocuparán las Vicepresi
dencias de las Juntas, correspon
diendo á éstas acordar el orden de 
prelación de dichas Vicepresi
dencias.

3 .’ Los Jefes de las Secciones 
administrativas serán Vocales na
tos de las respectivas Juntas pro 
vincialas y también de los Con
sejos universitarios en las capi
tales de distrito para los asuntos 
relacionados con la Primera en
señanza.

Ni los Jefes de las Secciones 
ni los Inspectores podrán ser ele
gidos Secretarios de las Juntas. 
Las Diputaciones Provinciales fa
cilitarán á los Secretarios desig
nados el material de oficina ne
cesario, y los Inspectores y Jefes 
de Sección, la cooperación que 
dichos Secretarios precisen para 
el debido cumplimiento de los 
acuerdos de las Juntas.

De conformidad con el artícu-

lo 8.“, los Secretarios elevarán i aquellos organismos á la Dire».- 
cada tres meses á la Dirección cion General para la resolución 
jeneral, por conducto do los Go- 1 que proceda.
Domadores, una certificación del 7.“ Los Alcaid s Presidentes 
as actas de las sesiones celebra- de las Juntas locales y los Dem- 

das, insertando adem.ás en el gados Regios en su caso pondrán 
«Boletín oficial» de la provincia inmediatamente en conocimiento 
.os acuerdos que aquellas com- 1 de la Inspección y de la Sección 
prendan. 'administrativa las ausencias in-

1 justificadas de los Maestros de la 
De las Juntas locales. 1 localidad en días laborables y sin. .

4* Donde hubiere Delegados permiso de la Autoridad^ corres- 
Regios de Primera enseñanza, Ós- pendiente, así como la no asisteu- 
tos serán los Presidentes de las cia á las clases tanto de la Escue a 
respectivas Juntas locales, sin diurna como de la nocturna, 
otras atribuciones que las que el El Inspector Jefe, ó quien ha- 
Real decreto de5‘de Mayo último ga sus veces en cada provincia, 
y esta Real orden confieren ex- comunicará al Jefe da la Sección 
presamente á dichas Juntas, sal- administrativa la resolución á 
vo lo que se determine para la de que haya lugar, después de veri- 

ficadas las averiguaciones nace-
5 " La propueta de Secretario sarias en relación con la suspen. 

especial de là Junta looaíá que sien de haberes del Maestro cui
se refiere el párrafo 2.’ del artíou- pable, correspondiendo al Jefe de 
lo 15 se elevará, por conducto y la Sección tornar medidas opor- 
con informe del Inspector Jefe tunas á estos efectos. Igualmente 
provincial da Primera enseñanza constituirá aleooioo preferente 
à la Dirección General, la cual da las Juntas locales L asistencia 
podrá oponersa á dicha propuesta de los alumnos á las Escuelas, 
ó devolvería á la Junta local con cuidando de que se apliquen es
su cooformidad para nombramian- trietamente en este punto las 
to definitivo. Sin que en ningún prescripciones de la ley de 23 de 
caso éste sea válido en tanto no Junio da 1909.
se haya cumplido aquel trámite. 8.“ Para el mejor cuinpli- 

6 •’ Los Secretarios de las miento del párrafo 11 del artieu- 
Juntas locales facilitarán á los lo 19, los Gobernadores civiles 

pasarán á informe de los Jefes de 
las Secciones administrativas los 
presupuestos municipales, á fin 
de que estos funcionarios mani
fiesten si las cantidades propues
tas son las reglamentarias.

provinciales. Rectorado, Inspec
ción y Secciones administrativas
cuantos antecedentes, informes, 
certificaciones y documentos se le 
reclamen. Del incumplimiento 
do estos servicios darán cuenta
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Asimismo Jos Inspectores de 
cada provincia podrán interesar 
del Gobernador el envío de los 
presupuestos de aquellos Munici
pios que aparezcan negligentes 
en sus obligaciones con la prime
ra enseñanza, informando lo que 
proceda para conocimiento y re
solución de la Autoridad guber
nativa.

9. “ Los traslados de Maestros 
dentro de la localidad, á que se 
lehere el párrafo 17 del art. 19, 
se entenderán á petición de los 
interesados y siempre que en la 
localidad sólo hubiera á la ocasión 
un Maestro propietario en condi
ciones de solicitar aquella venta
ja. En lodos ¡os demás casos las 
Juntas locales se atendrán á lo 
que dispone el párrafo 5.° del ar
tículo 19 del Keal decreto de 5 de 
Mayo último reorganizando la 
Inspección de primera enseñanza 
y Real orden complementaria.

10. Para la aplicación de los 
párrbfos 19 y 24 del art. 19 del 
Real decreto sobre administración 
provincial y local, las Juntas lo
cales se Jimitaráu á recibir las 
observaciones de los padres de 
familia y vecindario, y á consi
derar alentameute las exposicio 
nes á que se refiere el art. 24. En 
ningún caso podrán constar en 
las hojas de servicios de los Maes
tros los oficios laudatorios, votos 
de gracias, propuestas de recom
pensas, etc., del párrafo 24, 
mientras el Inspector no ponga 
su conformidad á la concesión ó 
propuesta, comuaicáodolo así á 
la Junta local y Sección admi
nistrativa.

11, Las Exposiciones escola
res que establece el artículo 24, 
substituirán á los antiguos exá
menes, hoy suprimidos, y á este 
efecto los Maestros procurarán 
presentar, de manera sencilla, 
pero la más completa posible, los 
trabajos de sus alumnos de los 
diferentes grados y en las diver
sas materias debprograma:, cua
dernos, diarios de clase, labores 
manuales; herbarios, colecciones 
de minerales, de insectos, mues
tras de maderas, de productos 
agrícolas ó industriales, etc. ''te., 
procurando que aparezcan repre
sentadas las tareas de cada mes 
y acompañando los programas, 
notas y cuadros explicativos que 
los Maestros estimen pertinentes.

Las Justas locales podrán acor
dár la concesión de premios á los 
Maestros y alumnos, celebrando 
à este efecto las solemnidades 
que juzguen oportunas.

De l'jis Sección es adminislrativas.
12. Los funcionarios de las 

S e o ci o n es administrativas de 
Primera enseñanza conservarán 
todos los derechos que se derivan 
de sus respectivos nombramien
tos y títulos y no se opongan al 
contenido de los Reales decretos 
de 5 de Mayo último.

Dichos funciouarios son ina
movibles en su carg> y destino, 
no pudiendo ser declarados cesan
tes sino en virtud do expedien
te, ni trasladados sin esta forma
lidad ó á petición propia.

13. Los ascensos que en lo 
sucesivo se concedan en virtud 
de lo prevenido en los artículos 
30, 31 y 32 del Real decreto de 
5 de Mayo, no llevarán consigo 
el cambio de destino de los inte
resados, corrióndose las escalas 
para cubrir los números del es 
ealafón por orden de rigurosa an-, 
tigüedad y proveyóndose por con
curso de traslado la plaza vacante, 
con arreglo al mismo escalafón.

14. Los funcionarios cesantes 
que figuren como tales ea los es
calafones respectivos, tendrán 
derecho al reingreso en el Cuer
po y en la categoría última de los 
de su clase, ocupando los últimos 
lugares de ésta y reservándoseles 
una vacante por cada tres que 
ocurran en las categorías que les 
correspondan.

15. Las cantidades que en 
concepto de material de oficina 
consignen las Diputaciones para 
gastos de las Secciones adminis
trativas serán libradas á los Jefes 
de éstas, rindiendo dichos funcio
narios cuenta justificada de la in
version á las expresadas Corpora
ciones.

16. Las diligencias en las ho
jas de servicios de los Maestros 
irán firmadas, sin otra interven 
cion, por el Oficial de Secretaría 
y visadas por el Jefe de la Sección, 
siendo ambos responsables de los 
errores que puedan habarse co
metido cuando, una vez depu
radas las responsabilidades consi
guientes, sejustifique la falsedad 
de esos documentos ó de las cer
tificaciones que expidan.

17. Los Inspectores de Prime
ra enseñanza cuidarán de poner 
en conocimiento de las Secciones 
administrativas las recompensas 
y correcciones quo se otorguen 
ó impongan á los Maestros, así 
como las licencias que se les con
cedan,á los efectosconsiguientes. 
Los Maestros, á su vez, comuni
carán á la Inspección y Sección 
administrativa correspondiente 
el día en que comienzan á usar 

de dicha licencia y la fecha en 
que se hacen nuevamente cargo 
de la Escuela por haber terminado 
aquélla, coosiderándose falta gra- 
ve el incumplimiento por los 
Maestros de este requisito.

18. Las Secciones adminis
trativas incoarán los expedientes 
de permuta y sustitución, remi- 
tióndolos con informe del Jefe al 
Inspector de Primera enseñanza 
respectivo, á los efectos del pá
rrafo 9.“ del artículo 19 del Real 
decreto reorganizando la Inspec
ción.

19. Los Jefes de las Secciones 
aprobarán, previo examen y con
formidad del Negociado de Con
tabilidad, y reclamarán, en su 
oascf, las cuentas que deben ren
dir los Maestros cuando estos no 
lo hicieran en los plazos regla
mentarios, dirigiendo à aquéllos 
los reparos que dichas cuentas 
les merezcan ó interviniendo en 
lo que se refiere á la justificación 
deles gastos de material y reinte
gro de cantidades no invertidas.

20. Los Maestros que deseen 
entablar recursos contralosacuer- 
dos recaídos en los escalafones 
del aumento gradual, presenta
rán sus instancias en ¡as Seccio
nes ad(oihistrativas de Primera 
enseñanza, cuyos Jefes las pasa
rán á informe del Inspector Jefe 
provincial, y, evacuado éste, 
las elevará á la Dirección Gene
ral, haciendo constár también su 
informe y uniendo los anteceden
tes que estimé convenientes paq 
ra mejor conocimiento de la Su
perioridad. ,

21. La provision de interínir 
dados sé ajustará á lo que estable
ce el artículo 40 del Rel decreto 
sobre administración provincial y 
local de la primera enseñanzá/tío 
cada Rectorado se Ílevarán tan
tos libros-registros de áspirantés 
y de vacantes, por separado, co
mo provinci as comprenda el Dis
trito universitario. La remisión 
de instancias se verificará en todo 
tiempo, pudiendo los aspirantes 
solicitar Escuelas en una ó vanas 
provincias del.Distrito, haciéndo- 
Ío constar a^í en la solicitud. En 
el Rectorado ss extenderán tantos 
asientos en los respectivos libros- 
registros como provincias com
prenda la instancia.

Oourrida una vacante se ano
tará en el libro correspondiente 
y se procederá á extender el 
nombramiento á favor del Maes
tro que ocupe el primer lugar en 
el turno de la provincia a que la 
Escuela corresponda, quedando 
en el acto anulados todos los efec

tos de la instancia del Maest.^o 
nombrado en relación con las ¡n. 
terioidades de aquella y demás 
provincias.

Si entrasen en un mismo día 
en el Rectorado ’yariás. comuni
caciones de vacantes, se las ano. 
tará en el libro registro por rigu- 
roso orden alfabético, exteudiéu- 
dose con arreglo á este orden los 
nombramientos.

El Rectorado remitirá dichos 
nombramientos á la Sección ad
ministrativa corespondieote. Los 
Maestros así nombrados deberán 
tomar posesión en el término pre
ciso do ocho días, á partir de 
aquel en que reciban la creden
cial, entendióndose renunciado el 
cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plazo, ó, si la cre
dencial hubiese sufrido extravío 
ó no hubiese sido entregada al 
interesado dentro Jel plazo de 
quince días, á partír de la fecha 
dé la publicación del nombra
miento en^el Boletín oficial de, la 
provincia á donde pertenezca la 
vacante.

En los casos de abandono por 
él interino de la Escuéla que sir
va, bastará la comunicación de 
la Junta local manifestándolo ó 
el oficio del Inspector comuni
cando su separación para que la 
Sección considere cesante al 
Maestro ó inhabilitado por un año 
para ocupár otrá interioiJad.

22. Las atribuciones que la 
ley de 16 da Julio de 1887 y el 
Reglamento dictado para su eje
cución conoadián á las Juntas 
provinciales da Instrucción Pú
blica sob.’e derechos pasivos del 
Magiater¡o,¿pasan á ser de la com
petencia de las Secciones admi
nistrativas dé Primera enseñan
za en virtud de haber sido, aque
llas Corporaciénés reorganizadas 
con distinta denomiñacroh y dis
tintos servicios. '

23. Las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza cum
plirán cuanto Ordene, con firman 
de su Presidénle ó Vicepresiden
te, la Junta Central de Derechos' 
Pasivos del Magisterio en aque
llos servicios que estén relaciona
dos con la misma.

24. , Los informas que deberán 
emitir las Secciones administra
tivas en los expedientes de que 
habla el párrafo 9.’ del artículo 
36 del Realdeoreto citado, se con
cretarán únicamente á consignar 
si los documentos presentados por 
los solicitantes están conformes 
con los antecedentes que obren 
en su oficina, así como á rese
ñár cuanto consideré convenien-
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te para ilustrar à la referida Jun
ta Geatral an sus resoluciones.

25. En sustitneion de las ac
tuales cuentas abiertas en las su
cursales del Banco de España à 
nombre de las Juntas provincia
les de Instrucción Pública, las 
Seccíonesadmioistrativas abrirán 
otra cuenta cuenta corriente con 
la denominación de «Sección ad- 
ministaatíva de Primera ensofian- 
za». El saldo resultante én la 
cuenta de la Junta provincial da 
Instrucción Pública servirá para 
cancelar y abrir simultaneamen- 
te las dos referidas cuentas.

Los Gobernadores civiles con
tinuarán autorizando con su fir
ma los talones a! portador que las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza expidan contra 
su cuenta corriente Con el sólo 
objeto de realizar transferencias 
á la Junta Central de Derechos 
Pasivos y satisfacer las obliga
ciones ordinarias y extraordina
rias que ordene la referida Junte, 
exigiendo al Jefa de la Sección el 
cumplimiento da las formilida- 
des establecidas y los compro
bantes qué motivan la retirada 
de fondos. Los talones al portador 
serqn autorizados también por 
los Jefes y Oficiales , de Contabi
lidad, non la antefirma, dal Jefa 
de la Sección y eí:,Oficial inter-.

Los talones de • cuenta corrien
te expedidos para satisfacer las 
obligaciones de derechos pasivos, 
serán, entregados al Habilitado' 
de Clases Pasivas, con interven
ción del señor Gobernador- civil 
y previo el oportuno recibo del 
Habilitado en el libramiento co
rrespondiente.

Este libramiento será unido, 
como hasta aquí, á la cuenta tri- 
meslrál á que dicho documento 
se refiera.

26. A partir de la fecha de 
publicación de esta Real orden, 
los Habilitados de los Maestros en 
activo efectuarán el ingreso de las 
cantidades pertenecientes al fon
do de jubilaciones y pensiones, 
por medio de abonos y entregas 
en la Sucursal del Banco de Es
paña en cada provincia, á favor 
de la cuenta corriente de la Junta 
Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción prima
ria, en Madrid.

Los resguardos de dichas en
tregas, juntamente con la reía 
cion nominal que los motiven, 
seráu entregados por los Habili
tados en las respectiva Sección 
administrativa da primera ense- 
fianzi, dentro de lag cuarenta y 

ocho horas de su fecha; expidién- 
dose por la Sección á cada uno de 
los Habilitados la certificación 
correspondiente del importe, nú
mero y fecha del resguardo y 
partido ó partidos á que pertenez
ca el abono de cumta corriente.

Dentro de los plazos reglamen
tarios, y bajo la más estrecha res
ponsibilidad de los Jefes y Oficia
les de Contabilidad de las Seccio
nes administrativas, se remitirán 
por éstas á la Junta Central de 
Der ech os pasivos los resguardosde 
abono de todos los partidos judi-' 
dales de cada provincia en union 
de la nota resuman correspon
diente. Los Habilitados que ten
gan á su cargo varios partidos 
judiciales reunirán en una sola 
entrega el importe total de todos 
los descuentos, sin parjucio de 
formalizar tantas relaciones como 
partidos le correspondan.

27. El ingreso y transferen
cia de los descuentos pertene
cientes á las Escuelas de benefi
cencia y patronato, aumento gra
dual de sueldq, y los del personal 
y material da los Jefes de las 
Secciones administrativas sujetos 
á la Ley do 23 de Julio de 1895, 
seguirá realizándose por ellas en 
la forma hoy prevenida. Las 
cuentas trimestrales de Derechos 
pasivos y sus justificantes, conti
nuarán ridiéndose con ia misma, 
modelación é idénticas formalida
des quedas exigidas an la actua
lidad.; La Junta municipal de. 
primera enseñanza de..Madrid, 
mientras otra cosa no se.disponga, 
continuará rindiendo sus cuentas 
y realizando y transfiriendo los 
descuentos para el fondo pasivo, 
con arreglo á las disposiciones 
anteriormente dictadas sobre el 
particular.

28. Además de los libros au
xiliares denominados «Burrador 
de ingresos y pagos», «Cantida
des devengadas» y «Cuentas co
rrientes», y de los registres de 
jubilados y pensionistas y de re
vista anual de presencia á que se 
refiere el artículo 39 del Real de
creto, el Negociado de Contabili
dad de las Secciones administra
tivas llevará también los libros 
principales «Diario» y «Mayor» 
y cuantos Considere necesarios y 
convenientes la Junta Cintrai de 
Derechos Pasivos.

29. La imposición de los apre
mios y multas de que habla el 
artículo 43 del Real decreto co
rresponde á la Dirección General 
de Primera enseñanza, con arre
glo á la propuesta que formulo 
la Junta Central de Derechos 

Pasivos, anotándose el castigo en 
los expedientes personales de los 
interesados.

30. La imposición de 1res 
penas, excepto la primera de las 
señaladas en el artículo 45 del 
Real decreto de que habla el ar
tículo 46, producirá la formación 
de expediente para depurar la 
responsabilidad á que haya lu
gar, coníorme al artículo 44 de 
la misma disposición,

31. Se hacen extensivos á los 
funcionarios de las Secciones ad- 
minístrativa-s de Primera ens’- 
ñanza los beneficios que á los 
inspectores conceden los artículos 
41, 42, 43, 44, 47, 48 y 56 del 
Read decreto reorganizando la 
Inspección de Primera enseñanza, 
con las modificaciones de concep
to que implican los resprctivos 
textos.

32. Los funcionarios de las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza serán jubilados 
forzosamente á los setenta años 
de edad. Cuando estos funciona
rios no cuenten los años de ser
vicios suficientes para obtener la 
jubilación, podrán ser autorizados 
para continuar el tiempo necesa
rio en el ejercicio de su cargo, 
siempre que se hallen en condi
ciones de salud que les permita, 
desempeñarlo satisfactoriamente.

Los funcionarios nombradoscon 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, disfrutarán de los derechos 
de excedencia y viudedad y or
fandad para sus familias, confor
me á lo prevenido en la Ley de 
1.“ de Enero de 1911. Igualmen
te los funcionarios de las Seccio-^ 
nes que tenían derecho á disfru
tar de los beneficios de la Ley de 
23 de Julio de 1895, seguirán 
comprendidos en dicha disposi
ción para todo lo que en ella se 
establece.

33. Los funcionarios de las 
Seccionesadministrativas que hu
biesen desempeñado Escuela pú 
bliea obtenida por oposición ó 
plazas en propie Lad en Escuela 
Normal ó en la Inspección, ó que 
tuvieren reconocido derecho á 
unas ú otras, serán admitidos á 
los concursos de reingreso previo 
los ejercicios especiales de apti
tud al Profesorado de Escuelas 
Normales é Inspecció.u que en su 
día habrán de establecerse, A los 
que utilicen el derecho reconoci
do en esta regia se les aplicará lo 
dispuesto en el último párrafo de 
la 23 de la Real orden de 23 de! 
corriente, complementaria del 
Real decreto de inspección. Los 
Profesores de las Escuelas Nor- 

males podrán pasar al séfvieio de 
las S?cciones en análogas condi
ciones y mediante pruebas parti
culares de carácter administra
tivo.

34. Mientras otra cosa no se 
disponga, las Secciones adminis
trativas continuarán verificando 
la entrega de títulos académicos 
y profesionales expedidos por es
te Ministerio y realizando cual
quiera otro servicio que con an
terioridad hubieran venido pres
tando por órdenes expresas de la 
Subsecretaría, siempre que no se 
opongan à lo consignado en los 
Reales decretos de 5 de Mayo úl
timo.

35. La Dirección General dic
tará las reglas que crea necesa
rias para el mejor desarrollo de 
esta disposición.

TE,á.NSIT0RIÁS,

1." Dentro de .un plazo má
ximo de quince días, á contar de 
la fecha de publicación en la Ga
ceta de Madrid de esta Real or
den, las Juntas provinciales ct- 
lebrarán se-sion extraordinaria, 
en la cual habrán de resolver ó 
cursar á lá Superioridad necesa
riamente cuantos asuntos se ha
llen en tramitación, pasando de.- 
de este momento á competencia 
de Inspección y Secciones admi
nistrativas lo.s expedientes en los 
que no llegara à tomarse acuerdo 
y los demás asuntos que á los 
Inspectores y Jefes de Sección co
rresponden en virtud de los de
cretos de 5 de Mayo último. Ter
minada esta sesión se constituirá 
la nueva Junta con los Vocales 
que deban continuar couforme al 
Real decreto de 5 de Mayo, dari- 
do posesión á los Inspectores de 
Prime ra enseñanza que no for
masen parte de ella y designan
do un Secretario interino, que
dando la elección definiva de és
te para la primera sesión que ce
lebre la Junta con asistencia de 
los actuales y huevos Vocales, en 
número suficiente para proceder 
á dicha elección.

En dicha sesión de constitución 
de la Junta se acordarán las ler
nas para el nombramiento del 
Vocal representante de la Cáma
ra de Comercio, que elevará la 
Junta al Ministerio para que éste 
haga el nombramientc.

Los Maestros y Maestras du E.*^- 
cuelas públicas de ias capitales 
de provincia y anejos, celebrarán 
sesión dentro del mismo plazo de 
quince días, convocada y presidí- 
da por un delegado dei Go^ern«>- 
dor, y elegirán al Maestro y
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Maestra que bajean de represen
tarlos en la Junta provincial, le
vantando acta que, el Presidente 
elevará á la Junta provincial.

Cuando entre los Maestros fi
guren Directores de Escuela 
graduada reconocida oficialmen- 
le, la designación recaerá en es
tes preferenteinente.

En uno ú o ro caso, para que 
la elección sea válida, se precisa 
que asistan y emitan su voto, fir
mando el ucta, la mitad mas uno 
de los Maestros y Maestras resi
dentes en el Ayuntamiento de 
que se trate.

En caso de vacante, se cubrirá 
ésta en iguales condiciones.

Si ninguno de los Maestros al
canza mayoría, la Dirección Ge
neral podrá acordar de oficio los 
nombramientos, á propuesta dal 
Inspector Jefe da la provincia.

2 .* La Dirección General podrá 
exigir responsabilidad á los Ins
pectores y Jefes de Sección que 
por negligencia en el cumpli
miento de sus deberes dificulten 
la ejecución de lo que se previe
ne en el párrafo primero de la 
regla anterior.

3 .* Los asuntos que por la 
antigua division en zonas de Ins- 
pf*ccion estuvieran á resolución 
de Junta provincial distinta de la 
provincia à que las Escuelas y los 
Maestros pertene dereo, pasarán 
á las respectivas Juntas, Inspec
ciones ó Secciones, tan pronto se 
baya verificado la sesión extraor
dinaria de que se habla en la re
gla 1.* de estas transitorias.

4 .* Las Juntas locales de Pri
mera enseñanza celebrarán igual
mente sesión dentro del plazo 
señalado ea dicha regla l.“, coos- 
tiluyéndose la nueva Junta con 
los Vocales que deban continuar 
S3gún el Real decreto de 5 de 
Mayo último, y cesando el Vocal 
Maestro de Escuela privada y 
aquellos otros Vocales cuyo man
dato cuatrienal hubiese expirado, 
los cuales podrán ser reelegidos, 
de conformidad con el art. 14 de 
dicha disposición.

La elección de los Vocales Maes
tros en las capitales de provincia 
y pueblos de más de 10.000 hi- 
hitantes se verificará do modo 
análogo que la de los Voca 's 
Maestros para las Juntas pro
vinciales, elevando las ternas al 
Presidente de la Junta local para 
los nombramientos correspon
dientes. Igual procedimiento se 
seguirá en las localidades meno
res de 10.000 almas, siempre que 
el número de Maestros públicos 
sea mayor de tre‘'. En otro caso, ó

8 de Julio de 1910 
___—W— ... IB ,

cuando no llegaran á formular la 
terna en la fecha señalada, el 
Presidente de la Junta local po
drá designar libremente á uno de 
los Maestros de la localidad de 
que se trate, dindose en todo ca
so preferencia à los Directores de 
Escuelas graduadas,

5 .* Los Jefes de la Secciones 
administrativas remitirán á los 
Rectorados respectivos, en el pla
zo de ocho días, á contar desde 
la fecha de la publicación de es
ta Real orden, una relación cer
tificada de los aspirantes á Es
cuelas interinas que se hallen 
por colocar. Estos aspirantes se
rán los primeros que figuren en 
en los libros registros de los Rec
torados para adjudicarles por ri
guroso turno las vacantes que 
existan ú ocurran dentro de las 
provincias respectivas, de con
formidad con lo prevenido en el 
Real decreto y en esta disposi
ción.

6“ Los Gobernadores Presi
dentes de las Juntas provinciales, 
los Presidentes de las locales, los 
Inspectoresy los Jefes de las Sec
ciones administrativas quedan 
encargados, bajo la responsabili
dad consiguiente, del exacto 
cumplimiento de las reglas ante
riormente prescritas.

De Real orden lo dig) á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Junio 
de 1913.—Ruim Gimeneg.-^Sú-, 
ñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ç&aceta dei ¿ de Julio de 1913.)
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Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.
ANUNCIO.

En virtud de las facultades 
conferidas á esta Alcaldía y por 
providencia fecha 4 del corriente 
mes, he resuelto prorrogar el pe
ríodo voluntario de expedición y 
Cobranza de las cédulas persona
les que termina en 10 del actual, 
hasta el día 30 inclusive del 
mismo.

Valladolid 5 de Julio de 1913.
—El Alcalde, E. Gómez Diez.

NuM. 1,966.

Becilla de Valderaduey.

Halláodo^e vacante la plaza de 
Enterrador sepultutero,caminero 

y limpiador de fuentes de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de doscientas cincuenta pe
setas, que viene consignado en 
el vigente presupuesto del mismo 
y que se satisfacen por trimestres 
vencidos, se anuncia al público 
por término de quince días, ion- 
tides desde que el presente apa
rezca inserto en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, á fin de 
que durante el mismo puedan 
presentarse instancias en papel 
correspondiente ante esta Alcal
día, en solicitud de aquélla; pues 
pasa lo que sea dich) plazo, no se 
admitirá ninguna, y se proveerá.

Becilla de Valderaduey á 1.'’ de 
Julio de 1913.—El Alcalde, Mar
celino Castañeda.

NüM. 1 983.

Peñaflor.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramienlo de toda clase de 
riqueza de esto distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las oportunas reclama 
oiones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que so presenten.

Peñafijr 5 de Julio do 1913. 
—El, Alcalde, Manuel Cobos.— 
P. S. M., El Secretario, Cipriano 
Vaquero. '

Igualmente y porel mismo téi- 
mino so hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Curiel

NuM. 1.967.

Santovenia.

Terminado por la Junta peri
cial do esta villa el apéndice al 
amiUaramionto que ha do servir 
para el año da 1914, referente á 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días para que las 
personas en él comprendidas pue
dan examinarle y hacer las re
clamaciones que consideren con
venientes, haciendo entender que 
pasado dicho plazo, serán* dese
chadas las que se presenten.

Santovenia 1.*^ de Julio de 
1913 —El Alcalde, Miguel An
drés —P. S. M., Agustín Casta
ñeda, Secretario,

Núw. 1.975.

Viloria.

Por disposición do esta Alcil - 
día so halla depositada en casa 
del vecino don Santos Perez Gó
mez, una caballería mayor, que 
ha sido encontrada en este tér
mino inunicip,al, cuyas señas al 
final se expresan.

La persona quo pruebe ser su 
leg^j^imo dueño se presentará Oa 
esta ^^^aldía á recoger la men
cionada caballería.

Viloria 3 do Julio de 1913.— 
El Alcalde, Lorenzo Mínguez.

Señas. —Clase muía, edad ce
rrada, palo castaño oscuro, alzi- 
da sois cuartas y madia.

Señas particulares, un lunar 
en el cuello.

oilim
Juzg;ado8 de primera iastanoia 

é instrucción.

NúM. 1.981.

CÉDULA DE OITAOIJN.

Vázquez (Viéente), Torres Lo
sada (Ramón), se ignora el nom’ 
bre de los pidrés y el domicilio, 
y estuvieron en Pobladura de 
Sotiedra el día 15 do Mayo últi’ 
mo, comparecerán en térnliiao de 
ocho días, ante el Juzgado de 
instrucción de Vitigudino pata 
ser oídos en causa por hurSo de 
caballerías en la Dehesa de Her- 
nandinos.

Vitigudino 5 da Julio de 1913. 
—El Juez instructor, José Mera.
—El Secretario, Juan Gonzalo.

iNDNClOS OFICIALES.
Sijiiíü^j Lanceros le Farnesio 3,° le Mlerís.

ANUNCIO.

Desde el día de mañana queda 
abierta la compra de caballos de 
silla, domados, para el Ejército, 
en el Cuartel del Conde Ansur0'-í» 
que ocupa el Regimiento Lance
ros de Farnesio, debiendo reuní’’ 
los que se presenten, las condi
ciones siguientes: Ser de 4 á ^ 
años.de edad, ó de 8, siempre qc^í 
tengan la alzada mínima de 1‘52 
milímetros.

Valladolid 20 de Junio de 1913. 
—El Comandante Mayor, Gabrifll 
Perez.

Imprenta del Hospicio provincial,
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